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Introducción.  

_______________________________________________________________________________ 

Desde los tiempos más remotos hasta nuestros días, las sociedades humanas han establecido a 

partir de las diferencias corporales y psicológicas que existen entre hombres y mujeres un conjunto 

de ideas, discursos, prácticas y valores, asignando a cada uno distintos roles, quedando así 

formalmente instituida la distribución del trabajo entre ambos sexos.  Son estas construcciones 

sociales las determinan el género. (Lamas 2007) Sin embargo, para muchas mujeres, el género no 

es solamente una cuestión de diferencias, sino un sistema de jerarquías sociales.  “La condición 

femenina”  ha sido utilizada como pretexto para otorgar a la mujer un trato discriminatorio e 

inequitativo. El grupo de las mujeres pude ser visto como poseedor de una historia social de falta de 

poder, subordinación y explotación que se extiende hasta el presente. (Abregú 1997)  Sin embargo, 

a partir de la segunda mitad del siglo XX, se generó en el ámbito internacional un  reconocimiento a 

los derechos humanos y con ello, la conciencia de eliminar toda forma de discriminación. Así 

mismo, los derechos de las mujeres también fueron reconocidos. En la actualidad el tema de la 

equidad de género se trabaja ya en la agenda internacional. Hoy se comprende que las relaciones 

entre mujeres y hombres deben regularse a partir de un principio de equidad y democracia y que las 

diferencias biológicas no deben ser consideradas como un motivo de discriminación. (Abregú 1997). 

Sin duda, el instrumento internacional más importante sobre los derechos de la mujer es la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 

que entró en vigor como tratado internacional el 3 de septiembre de 1981. Esta Convención fue la 

culminación de más de 30 años de trabajo de la Comisión Jurídica y Social de la Mujer y recoge 

toda la normativa precedente respecto a los derechos de las mujeres en varios ámbitos: legales, 

culturales, reproductivos, y económicos.  En el Preámbulo de la CEDAW se ha destacado que una 
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de las condiciones para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es modificar el papel 

tradicional de ambos en la sociedad y la familia:  

“Los Estados Parte están obligados a coadyuvar a la modificación de los patrones 

socioculturales de conducta de hombres y mujeres para eliminar los prejuicios y las 

prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de 

la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas 

de hombres y mujeres.  En consecuencia, es necesario reconocer e identificar normas 

y prácticas discriminatorias para encarar y construir los cambios sociales. “  (CEDAW 

Art.5) 

En atención a este punto, en este trabajo  analizaré las propuestas de una Institución religiosa  que 

ha incidido en el desigual avance del respeto a los derechos humanos de la mujer ya que 

fundamenta las construcciones sociales de género y legitima las diferencias entre hombres y 

mujeres: la iglesia Católica. Como religión es la única que posee una posición privilegiada en el 

ámbito internacional por tener el rango de Estado. La Santa Sede es un observador permanente 

dentro de la Organización de las Naciones Unidas y esta condición le ha permitido participar en las 

decisiones consensuadas por la comunidad internacional en temas relevantes como la equidad de 

género. Los estereotipos de género han motivado un tratamiento discriminatorio para las mujeres.  

Por esta razón es necesario reconocer la amenaza que juegan las religiones al rehusar cuestionar 

las culturas patriarcales que sostienen el papel de la esposa, madre y ama de casa como el ideal y 

se niegan a adoptar medidas positivas a favor de las mujeres. 

 

En este trabajo mi objetivo es demostrar que algunos documentos y cartas apostólicas publicadas 

por la Iglesia Católica en respuesta al debate y acción internacional a favor de las mujeres son 



 4

frecuentemente violatorios de sus derechos humanos como por ejemplo el derecho a la libertad y a 

la igualdad, mismos que ya han sido reconocidos en los instrumentos de protección a los Derechos 

Humanos.  Mientras argumentan defender “La finalidad genuina de la promoción de la mujer” las 

ideas contenidas en dichos escritos, perpetúan su condición de subordinación y son incompatibles 

con los presupuestos del modelo democrático constitucional que tiene su dimensión internacional. 

  

Considero que el tema es importante porque, según expertos en la materia,  la cultura laica ha 

bajado la guardia y las religiones se han lanzado a la reconquista de la esfera pública (Salazar 

Pedro, 2008). Desafortunadamente hoy existe la posibilidad de que la ciudadanía democrática y los 

derechos constitucionales se vean rebasados por sectas, iglesias y organizaciones religiosas que 

subrayan las diferencias por encima de la igualdad republicana. Los derechos humanos de las 

mujeres reconocidos en las democracias liberales se encuentran en peligro si no se defiende la 

laicidad. Dentro de un Estado Laico, es posible trabajar para lograr la igualdad entre mujeres y los 

hombres, eliminar toda forma de discriminación contra las mujeres, asegurar el respeto por los 

derechos humanos de las mujeres y erradicar la violencia contra las mujeres.( LEM 2006) Si las 

ideas religiosas no trascienden en las decisiones políticas, será posible garantizar para las mujeres 

el disfrute de sus derechos fundamentales.  

 

Para argumentar estas discordancias, en el primer capítulo se explicará al lector cuales son los 

conceptos fundamentales de una democracia constitucional con el objetivo de establecer un 

significado mínimo de los derechos de libertad e igualdad que están protegidos en la Constitución 

Mexicana y en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. En el se describirán las normas 

vigentes en materia de derechos de la mujer que serán el fundamento del marco teórico.  En el 

segundo apartado, se explicará la agenda de la Iglesia Católica relativa a la condición de la mujer, 
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para posteriormente hacer una redefinición de los conceptos de libertad e Igualdad. Los argumentos 

aquí expuestos constituyen la base de las acciones de los representantes de la Santa Sede frente a 

la ONU. En el tercer apartado se establecerán las contradicciones de la doctrina social católica con 

los presupuestos del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Las diferencias en el 

manejo de los significados así como la confrontación que se deriva de ello esclarecerá el papel 

subordinado y restrictivo que pretenden para las mujeres.  Para ejemplificar el alcance que puede 

tener la aplicación práctica de los supuestos de la Iglesia Católica, se aludirá al Opus Dei. Esta 

prelatura se ha caracterizado por seguir fielmente las enseñanzas de la Iglesia y en consecuencia 

defienden la subordinación de las mujeres apoyándose en la división del  trabajo sexista” (Ávila, 

2002) Cabe aclarar que sobre la base de las posturas oficiales de la iglesia, pueden caber formas 

de organización extremas y que este ejemplo no se refiere a la población católica en general.   

 

En todos los casos, la discusión del trabajo se va a centrar exclusivamente en los derechos de 

libertad e igualdad. No se estudiaran otros derechos enunciados en los instrumentos 

internacionales de protección a los derechos humanos de las mujeres porque el tema sería 

demasiado amplio.  Las fuentes que han sido utilizadas son documentales. 
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Apartado 1 

Los derechos de libertad e igualdad, precondición de la democracia constitucional. 

 

 

La democracia es uno de los temas más añejos y discutidos en la teoría política y en la actualidad 

existe un debate sobre su significado. En este artículo, retomaré las ideas más importantes de 

Norbert Bobbio, Robert Dahl y Pedro Salazar para  tener una definición mínima de la democracia 

contemporánea y con ello concluir que el paradigma de esta forma de gobierno se fundamenta en 

dos principios: libertad e igualdad. El reconocimiento de ambos derechos ofrece garantías a la 

dignidad humana y por esta razón han sido recogidos en los Instrumentos Internacionales de 

protección a los derechos humanos así como en nuestro Ordenamiento Jurídico Nacional.  

 

1.-La democracia contemporánea es democracia constitucional y se refiere a la unión de dos 

elementos concretos, el estado Constitucional y la forma de gobierno democrática. Es un modelo 

teórico, una construcción de la razón.  Es la forma de gobierno en la que los órganos del poder 

democrático se encuentran articulados según el principio de separación de poderes y estos se 

obligan por la Constitución a limitar su poder y a respetar y garantizar los derechos 

fundamentales.(Salazar 2006) 

Para precisar el significado de democracia constitucional debemos definir ambos conceptos. Según 

Salazar: Constitución es un instrumento normativo que forma la estructura de una colectividad 

política (Estado) en conformidad con dos requisitos esenciales que fueron tomados en cuenta 

desde la revolución francesa: garantía de derechos y separación de poderes. En tal caso, el texto 
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debe contener una declaración de los derechos fundamentales y una organización de los poderes 

bien definida e inspirada en la separación de los mismos. El Estado constitucional es aquel que 

cuenta con una estructura de poder, normativamente regulada y que respeta derechos 

fundamentales. Para que no exista un abuso del poder, se requiere dividirlo. Esta característica es 

esencial. (Salazar 2006) 

Democracia  “es una especie del género formas de gobierno”, y gobierno es el conjunto de órganos 

a los cuales se les atribuye el poder de decisión colectiva. Su naturaleza está implícita en su 

nombre demos pueblo cratos poder y significa igualdad ante la ley de un colectivo. El 

funcionamiento típico de la democracia se expresa en cuatro verbos: elegir, representar, deliberar y 

decidir. Una decisión democrática está forzosamente precedida por una deliberación.  Las 

decisiones en la democracia provienen desde abajo y no como en la autocracia desde arriba y por 

unos cuantos. Las reglas que establecen precondiciones de igualdad democrática son: inclusión, 

equivalencia y pluralismo en la información. En una democracia todos los miembros deben de ser 

tratados bajo la constitución como si estuvieran igualmente cualificados para participar en el 

proceso de toma de decisiones sobre las políticas que vaya a seguir la asociación, por lo tanto 

todos los miembros deben  considerarse políticamente iguales. (Salazar 2006) 

Para Dahl los criterios mínimos que deben ser satisfechos para que se pueda hablar de un gobierno 

democrático son:  

a) La participación efectiva, lo que implica que antes de que se adopte una decisión, todos los 

miembros tengan oportunidades iguales y efectivas para hacer que sus puntos de vista sean 

conocidos por los otros miembros de la comunidad  

b)  Debe de haber igualdad de Voto, lo que significa que cada voto debe tener igual valor . 
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c)  Alcanzar una comprensión ilustrada, es decir que todo ciudadano tenga oportunidades iguales y 

efectivas para instruirse sobre las políticas alternativas y relevantes, así como sus 

consecuencias posibles. 

d) Los miembros de una comunidad democrática deben tener la oportunidad de decidir que 

asuntos deben ser incorporados a la agenda pública 

e) La inclusión de los adultos. Al menos la mayoría de los adultos deben tener plenos derechos de 

ciudadanía. (Dahl 2005). 

Bobbio, en su análisis de la democracia, enuncia otro elemento y es la regla de la mayoría  Las 

decisiones que deben ser aprobadas y que se volverán obligatorias para la totalidad del grupo 

serán tomadas por la mayoría ya que no es posible la unanimidad en una sociedad plural. Lo 

anterior no implica que las decisiones de las mayorías limiten los derechos de las minorías, quienes 

podrán tener a su vez el derecho de convertirse en mayoría en igualdad de condiciones.  (Bobbio 

2005:25). 

La democracia es conveniente frente a otras alternativas de organización política porque tiende a 

ofrecer mejores garantías a los derechos humanos. Una cultura democrática subraya el valor de la 

libertad personal.  El gobierno democrático proporciona la oportunidad para que las personas 

ejerciten la libertad de autodeterminarse, es decir, que vivan bajo las leyes de su propia elección y 

que sean capaces de proteger sus propios intereses, considerar los intereses de otros, asumir la 

responsabilidad de las decisiones importantes y comprometerse con otros en la búsqueda de las 

mejores decisiones. (Dahl 2005:62)  Para Dahl, la democracia es intrínsecamente un sistema de 

derechos. Estos derechos deben hacerse verdaderamente efectivos y estar efectivamente a 

disposición de los ciudadanos en la práctica . 

Si el fin del modelo democrático constitucional es salvaguardar los derechos fundamentales y la 

democracia exige a su vez ciertos derechos fundamentales, los ciudadanos de una democracia 
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contemporánea  deben de gozar de una extensa colección de libertades políticas como son: libertad 

de asociación, expresión, información y movimiento. Estas libertades se acentúan y protegen el 

valor individual.  “La democracia moderna se caracteriza por el descubrimiento del valor de los 

individuos y por la garantía universal de sus derechos”. (Salazar 2006)  

 

2.- México posee los elementos mínimos de una democracia contemporánea: tiene una constitución 

que incluye derechos que protegen la dignidad humana y conserva una división de poderes cuyas 

funciones están reguladas por la misma Constitución. Su texto recoge los principios de libertad e 

igualdad. A continuación enuncio los más relevantes. 

El  Artículo 1 (párrafo tercero) de la Constitución Mexicana declara la prohibición explicita de 

cualquier acto de discriminación:   

 “Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

genero, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas.”   

 

Este es un mandato amplio que obliga a las autoridades estatales, pero que también debe aplicarse 

en el ámbito privado y se interpreta a la luz del principio de la igualdad. Del mismo modo, se alude 

al principio de la dignidad humana y al menoscabo de los derechos y libertades de las personas 

quedando así armonizado con los derechos reconocidos en las convenciones y pactos firmados por 

el Estado mexicano. La cláusula de no discriminación se incluyó en fecha reciente dentro de la 

Constitución Mexicana. Fue en la reforma del 14 de agosto de 2001 (Salazar 2008)  
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Con respecto al tema que nos ocupa en este trabajo que está relacionado con la equidad de 

género, el artículo 4º. de nuestra Constitución declara que: 

 

 “el varón y la mujer son iguales ante la ley. “  

 

Este artículo fue reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diciembre de 1974, previo al Año Internacional de la mujer, para armonizar nuestro 

ordenamiento jurídico con los compromisos de la Primera Conferencia Mundial sobre la mujer, de  

la cual México fue cede.  

 

El principio de igualdad en la constitución deberá entenderse como la exigencia de tratar igual a los 

iguales y desigual a los desiguales.(Alexy 1993:385) Lo anterior implica el reconocimiento de 

existen grupos sociales que poseen características particulares y requieren de un diferente trato 

para poder cubrir sus necesidades básicas como puede ser el caso de las mujeres o de los 

indígenas.  La Constitución prevé el trato desigual si este es necesario con el objetivo de que todos 

los grupos sociales puedan beneficiarse de las mismas condiciones y puedan tener igual acceso y 

control sobre los bienes disponibles. (Carbonell 2004) 

 

Con respecto a las libertades garantizadas en la Constitución, existen varios artículos que las 

protegen, por ejemplo el artículo 5º que garantiza la posibilidad de elegir libremente cualquier 

trabajo productivo que permita a la persona vivir con dignidad, el artículo 6º, que reconoce la 

libertad de expresión , el artículo 7º  que otorga al individuo el derecho de manifestar de manera 

abierta y pública sus opiniones a través de los medios de comunicación y el artículo 9º que 

reconoce la libertad de reunión y asociación. Este último derecho es muy importante para la 
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participación política ya que permite que el individuo se reúna en partidos, sindicatos, asociaciones 

religiosas o profesionales siempre y cuando sea con fines legales.   A estos se suman otras 

libertades pero considero que he enunciado las más relevantes.  

 

3.- Así como los derechos de libertad e igualdad forman parte del Ordenamiento Jurídico Nacional, 

igualmente han sido recogidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. La 

proclamación de La Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, detalló los derechos y libertades de las 

personas y constituyó el primer reconocimiento internacional de que los derechos humanos y las 

libertades fundamentales son inherentes a todas las personas, en todas partes y constituyen a su 

vez la base para obtener paz y justicia en el mundo, como se afirma en el Preámbulo de dicha 

Declaración.  Este documento ha generado la creación de más de 60 tratados, muchos de ellos con 

carácter vinculante para los Estados firmantes,  en donde se abordan con más detalle los derechos 

contenidos en su texto. Hoy, ha quedado formalmente establecido que las  exigencias de la 

dignidad, la libertad y la igualdad humanas deben de ser reconocidas positivamente por los 

ordenamientos jurídicos a nivel nacional e internacional  (Carbonell, 2004). Los tres documentos 

básicos del Derecho Internacional de los Derechos Humanos son:  La Declaración Universal de 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales y el  

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

 

En el derecho internacional, la igualdad puede entenderse como el tener una misma base con 

respecto al goce de derechos y libertades o igualdad de trato en tanto no se tenga una justificación 

objetiva y razonable. (Bayefsky,1990) La igualdad a su vez constituye el fundamento de la no 
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discriminación. A continuación expondré brevemente los artículos más importantes que protegen los 

derechos de libertad e igualdad contenidos en sus textos. 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos,  en su artículo primero declara que: 

 

 “ Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 

como están de razón y conciencia...” 

 

Este artículo declara que todas las personas tienen todos los derechos y no se pueden hacer 

distinciones entre ellas.  

 

El artículo segundo del mismo documento declara que: 

 “ Toda persona tiene los derechos y libertades ( ...) sin distinción alguna de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.”   

Aquí se establece la prohibición de hacer diferencias. No se puede realizar cualquier acto de 

discriminación, no obstante que no se vea la palabra de manera explícita.  Este mismo artículo ha 

sido enunciado en otros instrumentos internacionales de protección a los derechos humanos como 

el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales y  el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos.  Ambos documentos establecen esta cláusula mas o menos igual  en 

el  artículo segundo de cada uno de los textos. La diferencia es que en ellos se establece un 

compromiso por parte de todos los Estados firmantes de respetar y garantizar a todos los individuos 

que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en 
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dichos pactos, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. El 

PIDCP  ha sido firmado por 166 países en todo el mundo y alude al tema de la discriminación en 

múltiples artículos como el 2º, el 3º, 20, 24 y 26.  (Salazar, 2008) 

Más adelante el artículo 7º de la Declaración Universal de los Derechos Humanos enuncia lo 

siguiente:  

 

“Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la 

ley.   Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja 

esta  Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.” 

 

Este caso trata concretamente de proteger al individuo de todo acto discriminatorio. Con estos 

artículos se da universalidad a los derechos humanos porque se parte de la base de que todas las 

personas son iguales ya que comparten la misma dignidad humana esencial. Así los derechos 

enunciados serán patrimonio de todos sin distinciones. En la opinión de  Ann Bayefsky,  los 

conceptos de igualdad y no discriminación se corresponden mutuamente como las dos caras de 

una misma institución, la igualdad es la cara positiva de la no discriminación, la discriminación es la 

cara negativa de la igualdad. (Bayefsky, 1990) 

 

En cuanto a las libertades, estas están descritas también en diversos artículos de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y son fundamento para otros pactos y declaraciones. 

 

El artículo 1 especifica que: 
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  “ Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y 

dotados como están de razón y conciencia”  

 

Así mismo el artículo 2 declara que:  

 

 “Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración”  

 

 Y el Artículo 3º afirma que: 

 

 “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”   

 

Estos artículos tienen como fundamento común la universalidad de su alcance con las palabras 

“todo” o “todos” . Posteriormente se enuncian en los artículos 18,19,21 y 23 las libertades políticas e 

individuales como son: la libertad de pensamiento, conciencia y religión, la libertad de expresión y 

opinión, las libertades de reunión y asociación y la libre elección del trabajo. Aún así, la Declaración 

en su artículo 29 contempla la posibilidad de imponer límites al disfrute de las libertades. Estas 

limitaciones estarán establecidas por la ley  “ con el único fin de asegurar el reconocimiento y el 

respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, 

del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática” ( DUDH, Art.29) 

 

Las disposiciones de esta Declaración son fundamentales para el ejercicio de los derechos de la 

mujer y han sido recogidos en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer que reconoce en su Preámbulo que a pesar de la existencia de 



 15

dichos instrumentos, está comprobado que las mujeres siguen siendo objeto de discriminación. El 

artículo 1º. de la Convención declara lo siguiente:  

 

A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la 

mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 

tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de 

la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esfera. (CEDAW Art. 1) 

 

Ninguna fuerza estatal pública o privada debe entorpecer la participación de la mujer, en las 

mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país 

porque se violan los principios de la igualdad de derechos y del respeto a la dignidad humana. 

Hacerlo así es considerado un acto de discriminación. (CEDAW Art. 2) 

 

4.- Nuestro ordenamiento jurídico recoge los derechos fundamentales arriba enunciados, 

esencialmente la libertad, la igualdad y el derecho a la no discriminación y ha reformado sus 

artículos en congruencia con los compromisos que la nación ha adquirido ante sus ciudadanos y 

ante la comunidad internacional.   Hay que recordar que en México, la Carta Magna es la ley 

suprema de la Nación, es la norma fundamental,  lex superior, (García de Enterría 1985:49) La 

Constitución es y debe ser la primera de las normas porque define el sistema de fuentes formales 

del derecho y porque su ley es perpetua, vigente, permanente y durable. (De Otto 1987)  Es la 

fuente de las fuentes porque tiene preeminencia jerárquica sobre las demás leyes y porque sus 
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normas tienen eficacia inmediata. (García de Enterría 1985:49). Sin embargo, los tratados 

internacionales  que son firmados por el Presidente y ratificados por el Senado de la República 

forman parte también de nuestro ordenamiento jurídico interno. Y así lo tiene dispuesto nuestra 

Constitución en el artículo 133, en donde se explicita que el lugar que ocupan los tratados 

internacionales en  nuestra legislación está solo por debajo de la Constitución.  Dicho artículo 

establece además que en la medida en que un conjunto de disposiciones contenidas en los 

tratados se apeguen a los dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

pueden constituir la “Ley Suprema de la Unión” y los Estados deberán adecuar sus legislaciones 

para que estén en concordancia. (Serna 2008).   

 

El Estado mexicano ha hecho las modificaciones pertinentes con el objeto de garantizar el respeto a 

la dignidad de grupos que históricamente han sido marginados. En México la protección a los 

derechos de libertad e igualdad son Ley fundamental y protegen a todos sin distinción. En este 

primer apartado no ha sido mi intención profundizar en le tema de la democracia constitucional 

considerando sus tensiones o contradicciones.  Únicamente se han precisado  los elementos 

mínimos que un Estado democrático contemporáneo debe poseer.  
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Apartado 2  

La mujer en la doctrina social católica 

 

 

En el apartado anterior se explicó ampliamente el alcance de los derechos de libertad e igualdad 

que han sido recogidos tanto en los Instrumentos internacionales de protección a los derechos 

humanos, como en nuestro ordenamiento jurídico nacional. En dichas legislaciones ha quedado 

superado el discurso tradicional que confina a la mujer a la vida privada y que le impide ejercer sus 

derechos civiles y políticos. Sin embargo, en la práctica,  la mujer no disfruta aun plenamente de 

estos derechos y continúa siendo objeto de discriminación. Una causa es que existen fuerzas no 

estatales, pero igualmente influyentes, que tienen el poder afectar la vida y las decisiones de 

millones de personas.  

 

Tal es el caso de la Iglesia Católica. Como religión, es la única que posee rango de Estado ante la 

comunidad internacional. El ostentar esta categoría le ha permitido participar activamente dentro de 

la Organización de las Naciones Unidas. Sus delegados poseen la facultad de tomar parte en las 

deliberaciones que se llevan a cabo así como de intervenir en el establecimiento de políticas y 

programas buscando armonizarlas con los principios y valores propios de su religión. Así lo 

manifestó abiertamente Juan Pablo II cuando declaró, en su primer discurso ante la Asamblea 

General de la ONU que el propósito de la participación de la Santa Sede en las tareas y actividades 

de las Naciones Unidas era atraer la atención del mundo sobre las enseñanzas de la Iglesia.1 En 

                                                 
1 Visita Pastoral a los estados Unidos de América, Nueva York 2 de Octubre de 1979 Discurso del Santo Padre Juan Pablo 
II a la XXXIV Asamblea General de las Naciones Unidas. A.2 
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consecuencia su trabajo se distingue profundamente del resto de los Estados en cuanto a 

comunidades político-temporales.(Juan Pablo II 1979) 

 

La iglesia Católica ha logrado influir en los trabajos de promoción y defensa de los derechos de la 

mujer.  Su labor se ha centrado en obstruir la promoción de leyes que favorecen los derechos y la 

salud sexual y reproductiva de la mujer.2 La postura conservadora que la Santa Sede ha tomado 

con relación a este tema ha concentrado la atención de la opinión internacional, sin embargo, 

también ha expuesto otras declaraciones no menos relevantes relativas a las relaciones de género. 

Estas últimas podrían aportarnos importantes elementos de análisis que explicarían el porque de la 

permanencia de los estereotipos patriarcales, mismos que se constituyen como un factor que 

impide a la mujer el acceso a la equidad.  Juan Pablo II, en el discurso citado, declaró que la Iglesia 

Católica es una institución que, como comunidad universal, reúne a fieles pertenecientes a casi 

todos los países y continentes, naciones, pueblos, razas, lenguas y culturas. Concretamente en 

México, según el Censo Nacional de Población y Vivienda aplicado en el año 2000, el 88% de los 

habitantes se declaró católico, en consecuencia se puede asumir que considerando este porcentaje 

un amplio sector de la población supone relevante lo que la Iglesia tiene que decir sobre las 

relaciones de género en la sociedad.  

 

El último documento emitido por la Iglesia Católica que explica ampliamente su enfoque sobre la 

materia es la  “Carta a los Obispos de la Iglesia Católica sobre la colaboración del hombre y la 

mujer en la Iglesia y en el mundo-2004”, elaborada por Joseph Cardenal Ratzinger, prefecto de la 

Congregación para la Doctrina en la Fe - actualmente Benedicto XVI - y aprobada por el entonces 

Sumo Pontífice Juan Pablo II.  En este documento se realiza una reflexión sobre los derechos y 
                                                 
2 La Iglesia Católica un obstáculo para los derechos sexuales y reproductivos de la mujer,  Reproductive Rights.org,  
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deberes de los hombres y las mujeres y se formulan argumentos inspirados en sus datos 

doctrinales con el fin de “salvaguardar la identidad de la persona humana” y asentar los 

presupuestos de las colaboración entre ambos.  Para explicar con más profundidad las relaciones 

de género que propone la Iglesia, así como el significado que otorga a los derechos de libertad e 

igualdad, me parece necesario en principio, hacer un breve recuento de la relación que ha existido 

entre la Iglesia Católica y las mujeres a través de la Historia. Lo anterior porque la tradición ha 

formado parte importante de las construcciones culturales y de la doctrina social católica. En 

consecuencia se podría comprender mejor esta propuesta que busca preservar el orden tradicional 

a pesar de los avances que la mujer ha tenido en este último siglo.  

 

1.-El cristianismo surgió cuando los Romanos dominaron a los judíos de Palestina en los albores 

del Imperio gobernado por Tiberio (6 a.c al 37 d.c.). Dos sociedades con tradiciones sumamente 

distintas interactuaron en ese momento: La romana y la hebrea.  ¿Cuál era el rol de la mujer en la 

antigüedad clásica? Para los griegos, la mujer tenía una posición subordinada respecto al hombre. 

Aristóteles se refería a “su necesidad natural de ser tutelada por su debilidad moral y porque no se 

rige por el logos (razón) sino por el instinto”. (Aristóteles Política 1.  Entonces debía ser confinada al 

hogar para realizar sus tareas domésticas y reproductoras enfocándose a la preservación de la 

familia. En Roma,  la relación entre los hombres y las mujeres fue más equitativa y su papel en la 

familia y la sociedad era culturalmente valorado y reconocido por educar a los hijos en sus primeros 

años y transmitir los valores cívicos. Las mujeres romanas podían participar de la vida social, tenían 

autoridad en sus hogares compartida con el marido, pero ciertamente no eran quienes ostentaban 

el poder político y en el ámbito doméstico permanecían sometidas a la autoridad del varón.  Las 

mujeres judías vivían dentro de una sociedad más rígida pero, al igual que las romanas, debían 

someterse a la autoridad del patriarca y dedicarse a las labores domésticas y reproductivas.  
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Entonces no es extraño que la Iglesia primitiva asumiera una postura similar frente al sexo 

femenino. Es importante mencionar que en los inicios del cristianismo las mujeres tuvieron un 

mayor protagonismo y gozaron de cierto liderazgo como consecuencia de la actitud inclusiva que 

demostró Jesús hacia ellas, sin embargo las sociedades antiguas no estaban preparadas para un 

cambio tan radical y poco a poco se fue restringiendo su intervención hasta remitirlas a su lugar 

original en la sociedad. Hacia el año 313 d. c. quedó formalmente instituida la Iglesia Católica 

Romana y fueron los  “Primeros Padres de la Iglesia”  - San Agustín y San Ambrosio - quienes 

encontraron en los relatos del Génesis la forma de contener su participación: la idea de la 

responsabilidad de la mujer en el pecado original y su consecuente culpabilidad por la perdición del 

género humano. Con base en estos textos desactivaron la actitud revolucionaria que Jesucristo 

había tenido con y ante las mujeres, e implementaron en la tradición eclesial, la oposición entre Eva 

(pecadora y portadora del mal) y María (virgen intachable e inmaculada). Los primeros Padres de la 

Iglesia instituyeron así la doctrina occidental que condena a la sexualidad de la mujer y a su cuerpo 

sumándose a las tradiciones discriminatorias ya existentes en el mundo antiguo. La mujer se 

debatiría desde entonces entre su espíritu bueno y su carne mala y por ello fueron vistas como algo 

impuro e imperfecto. Para contener esa debilidad natural y mantener el orden familiar y social 

debían ser tuteladas por sus maridos. Un ejemplo de lo anterior son las famosas frases de  Agustín 

Obispo de Hipona, uno de los grandes teólogos de la Iglesia y San Ambrosio. 

 

 “Hombre tu eres el amo, la mujer es tu esclava, Dios lo quiso así. Sara – 

dice la escritura- obedecía a Abraham y lo llamaba amo suyo. Sí, vuestras 

mujeres son vuestras servidoras y vosotros sois los amos de vuestras 

mujeres (San Agustín, S.322). O “Adán fue inducido al pecado por Eva y no 
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Eva por Adán. Entonces es justo que aquel a quien Eva ha inducido por el 

pecado sea recibido como soberano” (Vivallos, 2006)  

 

 Esta actitud ante la mujer perduró durante el periodo medieval. En el siglo XIII Tomas de Aquino, 

otro de los más relevantes teólogos de la Iglesia escribía lo siguiente: 

 

 “En tanto que individuo, la mujer es endeleble y defectuoso” (Tomas Aquino 

Summa Teológica XCII 1:109) y “la mujer debe estar sometida al marido 

como su amo y señor (Gubernator), pues el varón tiene una inteligencia más 

perfecta y una virtud más robusta” (Summa Contra Gent, 111:123).  

 

 La consecuencia fue la continuidad de la sociedad patriarcal y la remisión de la mujer a la vida 

privada. La situación de la mujer no tuvo importantes cambios en los siglos subsecuentes a la Edad 

Media. Si bien es cierto que los descubrimientos geográficos que tuvieron lugar en los siglos XV y 

XVI, la Reforma protestante y el surgimiento de nuevas corrientes filosóficas transformaron al 

mundo occidental, la estructura familiar perduró sin modificaciones. No fue sino hasta el periodo 

industrial cuando la Iglesia se enfrentó por primera vez al fenómeno de ver salir a las mujeres de 

sus hogares y observar su evidente presencia en la vida pública. La industrialización masiva que 

tuvo lugar en el siglo XIX en gran parte del mundo occidental provocó novedosas transformaciones 

modificando la estructural familiar y en consecuencia los tradicionales roles sociales atribuidos a las 

mujeres. A partir de su incorporación a los procesos de producción fabril se despertó en ellas la  

necesidad de obtener igualdad de derechos en el ámbito público y dio así inicio la lucha por la 

conquista de su independencia personal y el reconocimiento a su individualidad. (Parrilla 1998). La 
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respuesta a este fenómeno por parte de la Iglesia está asentada en la Encíclica Rerum Novarum. 

En ella, el Papa León XIII  argumentó lo siguiente:  

 

 “la incorporación femenina al trabajo extra-doméstico es una situación que perjudica a 

toda la sociedad, a la familia y a la mujer, nacida para las labores domésticas, labores 

éstas que no solo protegen sobremanera el decoro femenino, sino que responden por 

naturaleza a la educación de los hijos y a la prosperidad de la familia.” (Rerum 

Novarum,1891)  

 

 La Iglesia reconoció que la situación era una consecuencia de los bajos salarios proporcionados 

por las Empresas a sus trabajadores, mismos que no permitían al varón mantener con decoro a sus 

familias, entonces el trabajo de la mujer fue tolerado, pero visto como un mal social. Conjuntamente 

a los cambios económico- sociales del siglo XIX surgieron los primeros grupos feministas que 

demandaban para las mujeres reivindicaciones que giraban en torno al derecho al sufragio y a la 

búsqueda de mejores condiciones de inclusión en el mercado laboral. Posteriormente, la segunda 

mitad del XX, marcó el inicio de las más importantes transformaciones relativas a los derechos de 

las mujeres.  Cuando llegó a su fin la Segunda Guerra Mundial nació la Organización de las 

Naciones Unidas y en virtud del artículo 68 de la Carta de San Francisco fue creada la Comisión de 

Derechos Humanos, encargada de elaborar la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

documento que fue aprobado el 10 de diciembre de 1948. En el texto de la Declaración, se 

recogieron los principios básicos que sustentan los derechos de libertad, igualdad y no 

discriminación.  En consecuencia, la Iglesia Católica presentó sus declaraciones mas progresistas. 

En 1963, el Papa Juan XXIII reconoció durante su pontificado la presencia de la mujer en la vida 

pública como un signo de los tiempos,  junto con la emancipación de las clases trabajadoras y la 
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libertad de los pueblos oprimidos (Parrilla 1998).  Por primera vez, en la Encíclica Pacem in terris 

aceptó el derecho que tienen las mujeres a desempeñarse en cualquier ámbito público o privado 

refiriéndose a ella de esta manera: 

 

 “ La mujer ha adquirido una conciencia cada día más clara de su propia dignidad 

humana. Por ello no tolera que se la trate como cosa inanimada o mero 

instrumento; exige, por el contrario que tanto en el ámbito de la vida doméstica 

como en el de la vida pública se le reconozcan los derechos y obligaciones propios 

de la persona humana.” ( Pacem in terris 41: 1963 ) 

 

Posteriormente, en la Const. pastoral Gaudium et spes  también quedaba definido : 

 

“Es evidente que no todos los hombres son iguales en lo que toca a la capacidad 

física y a las cualidades intelectuales y morales, sin embargo, toda forma de 

discriminación en los derechos fundamentales de la persona ya sea social o cultural 

por motivos de raza, sexo, color, condición social, lengua o religión, debe ser 

vencida y eliminada por ser contraria al plan divino”. (Gaudium et spes  29:1965) 

 

 El Papa reconoció en este fenómeno contemporáneo una tendencia social favorable a la dignidad 

humana. Y lo interpretó como un fruto de la fe y de la propia tradición cristiana: “Es un hecho 

evidente la presencia de la mujer en la vida pública, este fenómeno se registra con mayor rapidez 

en los pueblos que profesan la fe cristiana” . (Parrilla 1998).   Con Juan XXIII no existía ya la idea 

del  confinamiento de la mujer al hogar. Sin embargo, al finalizar este breve pontificado, los 

sucesores de Juan XXIII fueron poco a poco retomando la antigua tradición. En los documentos 
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posteriores quedaron explicitas serias contradicciones referentes al rol social de la mujer. Si bien se 

reconoce su participación en el ámbito público, se exalta la importancia de la permanencia de los 

roles sociales tradicionales en donde claramente se observa un retroceso en la doctrina social 

católica.  En las ultimas cartas y exhortaciones apostólicas promovidas por el Vaticano como 

Familiaris Consortio (22 de noviembre de 1981), se incorporan algunos de los valores mayormente 

reconocidos como “libertad, igualdad, dignidad humana, respeto a la vida y a la familia” pero dando 

un significado distinto al reconocido por los DDHH con el objetivo de invocar a la conciencia de los 

fieles para que voluntariamente retomen las estructuras sociales tradicionales. En Familiaris 

Consortio se pidió a las mujeres su propia autoexclusión del mercado laboral, para privilegiar sus 

labores dentro de la familia. Sin embargo, reconociendo que el retomar su confinamiento a la vida 

privada podría ponerles en una situación vulnerable, por primera vez se exigió a los hombres que 

“estimen y amen verdaderamente a sus esposas con todo respeto a su dignidad personal” 

(Familiaris Consortio ).  

 

2.-Fue en el año 2004, cuando la Iglesia Católica publicó un documento que denota una mayor 

tendencia a reestablecer las relaciones jerárquicas entre los géneros: la Carta a los Obispos de la 

Iglesia católica sobre la relación del hombre y la mujer en el mundo y en la Iglesia .  Este escrito ha 

sido muy criticado por grupos feministas – incluso católicos- porque retoma elementos que 

aparentemente habían sido superados en el devenir histórico.  A continuación mencionaré los 

puntos más relevantes con relación al tema que nos ocupa.  

 

Inicialmente, La Carta a los Obispos reconoce que existe una igualdad primigenia entre el hombre y 

la mujer, aquella realizada en el momento de la creación. Esta igualdad se refiere a la dignidad y a 

la imagen y semejanza con Dios:  
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«Y dijo Dios: Hagamos al ser humano a nuestra imagen, como semejanza nuestra... 

Creó, pues, Dios al ser humano a imagen suya, a imagen de Dios le creó, hombre y 

mujer los creó» (Gn 1,26-27).  (Carta a los Obispos 2004:5) 

   

Sin embargo, como consecuencia del pecado original, se produjeron las relaciones dispares entre 

ambos géneros: la mujer conservó su igualdad en el plano de la gracia, pero quedó subordinada en 

el plano de la naturaleza: 

 

“El pecado original altera el modo con el que el hombre y la mujer acogen y viven la 

Palabra de Dios y su relación con el Creador (...) cuando la humanidad considera a 

Dios como su enemigo se pervierte la relación misma entre el hombre y la mujer y es 

en las palabras que Dios dirige a la mujer después del pecado, cuando expresa, de 

modo lapidario e impresionante, la naturaleza de las relaciones que se establecerán a 

partir de entonces entre el hombre y la mujer: «Hacia tu marido irá tu apetencia, y él 

te dominará» (Gn 3,16).  (Carta a los Obispos 2004:7) 

 

La Iglesia reconoce abiertamente que ha quedado instituida la dominación de un sexo sobre el otro 

por orden expresa del creador, así lo explica la Carta a los Obispos:  

 

 “En esta trágica situación se pierden la igualdad, el respeto y el amor que, según el 

diseño originario de Dios, exige la relación del hombre y la mujer. Tras esta sentencia 

se establece la supremacía del varón sobre la mujer en la tierra.” (Carta a los Obispos 

2004:7) 
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En este momento aparece el dominio: Este «dominio» indica la alteración y la pérdida de la 

estabilidad de aquella igualdad fundamental, que en la «unidad de los dos» poseen el hombre y la 

mujer.3 La relación ha quedado vulnerada por el pecado, pero las diferencias esenciales entre 

ambos subsisten, y son las que asignan los roles sociales. En el caso de la mujer, es la capacidad 

de procreación biológica la que estructura su personalidad femenina: 

 

 “ La mujer ” expresa el cardenal  “en su ser más profundo y originario, existe «por 

razón del hombre» (cf 1Co 11,9) Y entre los valores vinculados a la vida concreta de 

la mujer está la «capacidad de acogida del otro». No obstante el hecho de que ciertos 

discursos feministas reivindiquen las exigencias «para sí misma», la mujer conserva 

la profunda intuición de que lo mejor de su vida está hecho de actividades orientadas 

al despertar del otro, a su crecimiento y a su protección. Esta intuición está unida a su 

capacidad física de dar la vida. Sea o no puesta en acto, esta capacidad es una 

realidad que estructura profundamente la personalidad femenina. “(Carta a los 

Obispos 2004:6) 

 

La  Carta a los Obispos no exime a las mujeres que no ejercen la maternidad de su responsabilidad 

social de vivir para el “cuidado del otro”.  

 

“ En la mujer también existe la vocación cristiana de la virginidad y desde allí, ella 

puede realizarse como “madre” mediante el cuidado de otros.  Esto es “el genio de la 
                                                 
3 Véase Carta a los Obispos... op.cit. v.7 
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mujer”  ya que la femineidad  consiste en tener la capacidad de vivir para el otro y 

gracias al otro.” (Carta a los Obispos 2004:13) 

 

La mujer, virgen o madre, es invitada a asumir los roles tradicionales fundamentándose en las 

diferencias que la naturaleza ha conferido a cada uno de los sexos. ¿Cuáles son las diferencias 

que se mencionan?  Las biológicas,  las psicológicas y las espirituales.  La Iglesia Católica 

recuerda al mundo que la sexualidad  “no puede ser reducida a un puro e insignificante dato 

biológico, sino que «es un elemento básico de la personalidad; un modo propio de ser, de 

manifestarse, de comunicarse con los otros, de sentir, expresar y vivir el amor humano».(Carta a 

los Obispos 2004:8) Las características biológicas propias de la mujer determinan sus capacidades 

intelectuales, mismas que son claramente definidas en la Carta: “la esencia femenina desarrolla en 

ella el sentido y el respeto por lo concreto, que se opone a abstracciones a menudo letales para la 

existencia de los individuos y la sociedad” . (Carta a los Obispos 2004:13)  A las diferencias 

biológicas y psicológicas, la Iglesia aporta un tercer elemento que  constituye un obstáculo por el 

cual la mujer no debe aspirar a ocupar un lugar similar al del hombre en la jerarquía social y 

familiar: la diferencia ontológica propia del género femenino. Herencia de la doctrina de los 

primeros padres de la Iglesia, la disertación teológica que fundamenta esta idea es ampliamente 

expuesta y cuidadosamente fundamentada en la exégesis bíblica, ya que se utilizan los versículos 

del Antiguo y Nuevo Testamento. Primero se retoma la tradición Eva – María para recordarle que 

es necesario que se resista a la esencia de la primera mujer que precede a la humanidad –pecado 

y desobediencia -  e imite el ejemplo de la segunda– humildad y obediencia -.  (Mulieris dignitatem). 

Posteriormente se describe la relación que Dios estableció con su pueblo para clarificar el trato que 

debe existir entre el hombre y la mujer. 
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En este último discurso, se representa la figura del Hombre como el “Siervo sufriente” , como 

Jesucristo “el Redentor que ha amado a su pueblo como ama un esposo a su esposa , como el que 

ama la Iglesia y se entrega a sí mismo por ella, (la mujer) para... presentársela resplandeciente a 

Dios,  sin que tenga mancha ni arruga ni cosa parecida, sino que sea santa e inmaculada'' .  La  

mujer en cambio, es comparada con Israel la esposa  “adúltera”  “prostituta”  (cf Os 2,4-15; 

Ez16,15-34), que se convierte en la esposa perfecta «en justicia y en derecho, en amor y en 

compasión» (Os 2,21). Rátzinger específica estos versículos no representan una simple metáfora 

sino que se refieren al vocabulario nupcial que toca la naturaleza de la relación que Dios establece 

con su pueblo y en consecuencia esta es equiparable a la experiencia nupcial humana, pero mucho 

mas amplia.  (Carta a los Obispos 2004:9) Entonces, el hombre, representa la fuerza del espíritu 

que, elevándose sobre la "natural" tendencia al pecado de la mujer, logra convertirse en el 

representante de Dios en la tierra.  (Baltodano, 2004). 

 

¿Cómo romper entonces con la desigualdad que ha traído el pecado?  “No hay que preocuparse - 

dice el Cardenal - existe una manera de romper con este dominio que ha surgido de la “enemistad 

del hombre contra Dios y es rompiendo la lógica del pecado”. Según puede interpretarse en la 

totalidad del documento, es conveniente que la mujer siga el ejemplo de la Nueva Eva y "sus 

disposiciones de escucha, acogida, humildad, fidelidad, alabanza y espera". Las mujeres deben 

“dejarse convertir“, ser ejemplo para todos los cristianos mostrándose como la “Esposa que 

corresponde con amor al amor del Esposo”  (Carta a los Obispos 2004:16) 

La mujer debe donarse en beneficio de otros y considerar que desde esta perspectiva no pierde su 

libertad, puesto que “la verdadera libertad es la que otorga el Creador al respetar nuestro libre 
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albedrío que es reconocer el bien y el mal.4 Esta libertad es imputable a todo ser humano. Y la 

auténtica libertad proviene del haber sido creado a imagen y semejanza de Dios. La Iglesia invita a 

la mujer a someterse a la autoridad del marido porque la sumisión es una clave para la armonía de 

los matrimonios cristianos: "Pero quiero que sepáis que Cristo es la cabeza de todo varón, y el 

varón es la cabeza de la mujer, y Dios la cabeza de Cristo". (1 Corintios 11:3), pero debe 

entenderse que la sumisión bíblica es una señal de igualdad en lugar de desigualdad porque se 

basa en el amor. Finalmente la sumisión al dominio de Cristo es el punto central de cristianismo 

"Someteos unos a otros en el temor de Dios". (Efesios 5:21)   

Para la Iglesia, la libertad Individual no es deseable, así lo afirmó Benedicto XVI en la XX Jornada 

Mundial de la Juventud.  Según su visión, en la cultura actual se exalta muy a menudo la libertad 

del individuo concebido como sujeto autónomo, como si se hiciera él sólo y se bastara a sí mismo, 

al margen de su relación con los demás y ajeno a su responsabilidad ante ellos. (Benedicto XVI 

2005) El Pontífice declaró que no es conveniente organizar la vida social sólo a partir de deseos 

subjetivos y mudables, sin referencia alguna a una verdad objetiva previa como son la dignidad de 

cada ser humano y sus deberes y derechos inalienables a cuyo servicio debe ponerse todo grupo 

social. Entonces tanto la mujer como el hombre tienen una obligación de cumplir con los objetivos 

señalados dentro de la familia.  

 

Una vez descrita la estructura familiar y asignada la distribución tradicional de los roles como un 

compromiso social,  la Carta a los Obispos retoma el problema del trabajo de la mujer fuera de casa 

y propone la siguiente solución:   
                                                 

4 Se puede decir, paradójicamente, que el pecado presentado en el Génesis (c. 3) es la confirmación de la verdad acerca de la imagen y semejanza 

de Dios en el hombre, si esta verdad significa libertad, es decir, la voluntad libre de la que el hombre puede usar eligiendo el bien o de la que puede 

abusar eligiendo el mal contra la voluntad de Dios. Juan Pablo II. (1988)  Mulieris dignitatum . Roma  
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 “En tal modo, las mujeres que libremente lo deseen podrán dedicar la totalidad de 

su tiempo al trabajo doméstico, sin ser estigmatizadas socialmente y penalizadas 

económicamente. Por otra parte, las que deseen desarrollar también otros 

trabajos, podrán hacerlo con horarios adecuados, sin verse obligadas a elegir 

entre la alternativa de perjudicar su vida familiar o de padecer una situación 

habitual de tensión, que no facilita ni el equilibrio personal ni la armonía familiar”. 

(Carta a los Obispos 2004:13) 

Frente a los movimientos feministas la iglesia católica afirma que la mujer —en nombre de la 

liberación del «dominio» del hombre— no puede tender a apropiarse de las características 

masculinas, en contra de su propia «originalidad» femenina. Existe el fundado temor de que por 

este camino la mujer no llegará a «realizarse» y podría, en cambio, deformar y perder lo que 

constituye su riqueza esencial. ( Mulieris dignitatum, 1998) El tratar de cancelar las diferencias para 

evitar la supremacía de un sexo sobre el otro, es lo que ha provocado el verdadero problema de la 

mujer en la actualidad. (Carta a los Obispos 2004:2)  

“El obscurecerse de la diferencia o dualidad de los sexos produce enormes 

consecuencias de diverso orden. Esta antropología, que pretendía favorecer 

perspectivas igualitarias para la mujer, liberándola de todo determinismo biológico, 

ha inspirado de hecho ideologías que promueven, por ejemplo, el cuestionamiento 

de la familia a causa de su índole natural bi-parental, esto es, compuesta de padre y 

madre, la equiparación de la homosexualidad a la heterosexualidad y un modelo 

nuevo de sexualidad polimorfa. “ 
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Con este argumento la Iglesia Católica se opone a la idea de género como una construcción social 

porque desde su perspectiva, las diferencias entre el hombre y la mujer no son efecto de un 

condicionamiento histórico y la mujer no puede ni debe librarse de los determinismos biológicos. 

Existe dentro de las escrituras un versículo que podría interpretarse como una supresión de las 

desigualdades entre las mujeres y los hombres.  El apóstol Pablo, en Gálatas  decreta que en Cristo 

“ya no hay hombre ni mujer...”  Rátzinger explica que con esta afirmación el discípulo de Cristo 

nunca quiso declarar aquí abolida la distinción hombre-mujer “ Lo que quiere decir es más bien 

esto: en Cristo, la rivalidad, la enemistad y la violencia, que desfiguraban la relación entre el hombre 

y la mujer, son superables y superadas”  de manera que los roles quedan inamovibles. (Carta a los 

Obispos 2004:12)  
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Apartado 3 

 

La mujer en el derecho internacional de los derechos humanos. 

_______________________________________________________________________________ 

 

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales 

 en dignidad y derechos y,  

dotados como están de razón y conciencia”  

(Artículo 1 - Declaración Universal 

de los Derechos Humanos)  

 

 

Según se describió en el apartado anterior, igualdad desde la visión cristiana se define como “el 

haber sido creados a imagen y semejanza de Dios”. De este hecho se desprende a su vez el 

significado de libertad, que consiste en poseer albedrío para elegir entre el bien  el mal. Estas 

explicaciones resultan disímiles a las contenidas en los textos relativos a promoción y protección de 

los derechos humanos. Si bien es cierto que el significado así como los alcances de ambos 

derechos han sido ampliamente discutidos a través de la historia, actualmente están plenamente 

definidos y reconocidos como “derechos iguales e inalienables para todos los miembros de la 

familia humana” .(DUDH 1948) 

 

En la agenda del derecho internacional la igualdad, como juicio relacional, (Bobbio 1984) reconoce 

las diferencias entre los distintos grupos sociales, originadas por causas biológicas o culturales: 

raza, sexo, color, idioma, religión, origen nacional o posición económica, pero, dentro de una 
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sociedad democrática, se asume que estas diferencias no serán un motivo para negar al individuo o 

a un grupo social determinado, el acceso o pleno disfrute de los beneficios que otorgan los 

derechos sociales, civiles y políticos reconocidos en los instrumentos internacionales de protección 

a los derechos humanos así como en la Constitución Mexicana, como se ha descrito en el primer 

apartado.  

 

La libertad se reconoce como un valor para el hombre, y se expresa en el reconocimiento de la 

capacidad que tiene cada persona para darse sus propias normas o formular su propio proyecto de 

vida, sin interferencia o determinación de su conducta por parte de algún poder. (Carbonell 

2007:117)  El derecho a la libertad reconoce a los individuos como personas morales autónomas y, 

consecuentemente, acepta de su igual capacidad de juicio y deliberación (Salazar 2008:25).  La 

libertad debe ser ejercida a efecto de explotar plenamente las capacidades humanas en todos los 

ámbitos, pero sin lesionar los derechos o aspiraciones de terceros. Cualquier intento de limitar o 

manipular dichas aspiraciones deviene en su negación.   (Alarcón 1995:18) . Ambos derechos están 

íntimamente ligados al derecho a la no discriminación.  

Debemos recordar que en los últimos años, la atención puesta por la comunidad internacional para 

combatir todas las formas de discriminación ha sido de tal magnitud que puede afirmarse que las 

normas internacionales contra la discriminación constituyen un jus cogens (De la Torre 2006:59). Es 

decir, no permiten práctica o pacto en contrario, aún invocando tradiciones, usos o costumbres. El 

derecho a la libertad y la igualdad se incluyen en los textos constitucionales y por lo tanto son ahora 

derechos exigibles para todos los ciudadanos. En consecuencia si algún poder, ya sea estatal, 

jurídico o de otra índole intentase limitar o anular el reconocimiento o ejercicio de ambos derechos, 

se atentaría contra la dignidad humana y se incurriría en la práctica de la discriminación.  
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Pero una cosa es la retórica del derecho y otra cosa es la exigibilidad real de las normas.5 Si bien 

se reconoce que dignidad humana es intrínseca a los hombres y a las mujeres, las desigualdades 

entre ambos persisten así como los obstáculos para eliminar la discriminación del género femenino. 

En la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, realizada en Beijing, China en 1995 se reconoció 

que aún existen barreras que se oponen a su potenciación. La discriminación sistemática a la que 

las mujeres han sido sometidas, ha conducido a la frecuente violación de sus derechos humanos. 

Existen varios factores que promueven la permanencia de las desigualdades y la discriminación del 

género femenino, entre ellos los estereotipos que están tan arraigados en las sociedades y que 

impiden el acceso equitativo de la mujer al ejercicio del poder, a la participación en la vida pública, a 

la salud, a la educación, a las actividades productivas o a la obtención de recursos. Muchos de 

estos estereotipos han sido promovidos por las religiones, en consecuencia, el Informe de dicha 

Conferencia reconoció que toda forma de extremismo religioso puede tener una repercusión 

negativa en las mujeres y puede conducir a la violencia y a la discriminación.  (Beijing 1995:24) 

 

La Iglesia Católica, reconoce la situación de desventaja de la mujer, pero no realiza propuestas 

sustantivas que promuevan la erradicación de la discriminación, por el contrario desvirtúa los 

movimientos feministas reduciendo la lucha por la liberación femenina a “corrientes de 

pensamiento, cuyas tesis frecuentemente no coinciden con la finalidad genuina de la promoción de 

la mujer”  y afirma que el objetivo de dicho movimientos es liberar a las mujeres de sus 

condicionamientos biológicos y de querer  provocar una lucha de sexos en la cual el hombre es el 

enemigo a vencer. (Carta a los Obispos 2004:2). En su argumentación, la Iglesia Católica parece 

                                                 
5 Desde el Derecho contemporáneo, las diferencias son los rasgos que distinguen e individualizan a las personas y  deben ser 
tuteladas por derechos fundamentales, pero la igualdad, al ser un privilegio normativo, puede resultar inefectiva en su 
dimensión formal a causa de las discriminaciones sociales (Ferrajoli 1999, 82-86). 
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dar un peso mayor al tema de la sexualidad cuando las diversas corrientes feministas incluyen una 

gama de reivindicaciones que parecen no ser reconocidas en este documento.  En principio la 

mujer no trata de liberarse de sus determinismos biológicos, por el contrario reconociendo que cada 

persona es diferente y única se pretende una igualdad a partir de un criterio de justicia, no de un 

criterio  de semejanza (Navarro 2006) en donde la igualdad se convertirá en un medio para que las 

mujeres se beneficien del mismo trato en el marco de la ley y de las mismas oportunidades para 

gozar sus derechos y desarrollar sus talentos y habilidades. Por otro lado, se debe atribuir a los 

movimientos feministas la capacidad de promocionar la equidad de género y erradicar la violencia 

contra las mujeres. En la Plataforma de Acción de Beijing, se ha reconocido que su logro más 

visible es el de haber colocado en la agenda pública mundial la temática de la mujer en todos sus 

aspectos especialmente los referidos a la discriminación y a la negación de sus derechos humanos. 

Especialmente a partir de 1975, año internacional de la mujer, han quedado expuestas las 

manifestaciones de dicha discriminación como por ejemplo: la indigencia y la feminización de la 

pobreza, la exclusión de la educación y el conocimiento científico, la falta de acceso a la vivienda y 

a la autosuficiencia económica, la exclusión de los procesos de adopción de decisiones,  la continua 

violencia contra la mujer fuera y dentro de el hogar etc. (Beijing 1995:17) En consecuencia, me 

parece que en la Carta a los Obispos, existen importantes omisiones relativas al reconocimiento de 

la problemática de las mujeres que a continuación enuncio:  

 

Conforme a la CEDAW, las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones y 

propone como principio para erradicar toda violación a la dignidad humana de las mujeres, el 

compromiso por parte de los Estados firmantes a eliminar las prácticas consuetudinarias que estén 

basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos” (CEDAW Art.5) Sin 

embargo, para la doctrina social católica, la forma de superar la discriminación contra la mujer no 
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será eliminando dichas prácticas tradicionales, sino por el contrario, reforzándolas.  La mujer solo 

podrá reestablecer la igualdad que “el pecado“ ha destruido desempeñando las funciones sociales 

tradicionales que le han sido asignadas.  Cuando en la Carta a los Obispos se afirma que la mujer 

“en su ser más profundo y originario, existe «por razón del hombre» (cf 1Co 11,9) se puede 

considerar, que el reconocimiento a la dignidad de la persona es contrario a la visión utilitarista que 

justifica el sacrificio de alguno o algunos en beneficio de la mayoría. El concebir que un grupo social 

viva en función de otro es discriminatorio, porque esta perspectiva supone reconocer menos valor a 

este grupo y utilizarlo como medio para el bienestar y el beneficio de otros implica, evidentemente, 

institucionalizar la desigualdad y no reconocer la dignidad del ser. (González Contró 2006:429)  

 

 

Más adelante, en la Carta a los Obispos,  se afirma que considera un Problema que: “La mujer, 

para ser ella misma, se constituya en antagonista del hombre. Que a los abusos de poder responda 

con una estrategia de búsqueda del poder” y expone que este proceso ha llevado a establecer una 

rivalidad entre ambos sexos.” (Carta a los Obispos 2004:1) De esta frase podría deducirse una 

recriminación a las mujeres por  el trabajo que han llevado a cabo para lograr el respeto y la 

inclusión, ya que desde el punto de vista histórico y jurídico, ha quedado plenamente reconocida la 

discriminación estructural que han sufrido.” Es importante aclarar que el “empoderamiento” al cual 

se refieren las feministas tiene como objetivo el lograr que ambos -hombre y mujer- puedan ejercer 

sus derechos individuales sin detrimento de los derechos del otro.  El “empoderamiento” no será 

utilizado para destruir o lesionar los derechos del otro – en este caso del varón- sino para limitar y 

contener los actos de discriminación y violencia que han sido ejercidos contra las mujeres. 

Entonces la participación de la mujer en condiciones de equidad en todas las esferas de la sociedad 

incluidos la participación en los procesos de adopción de decisiones y el acceso al poder son 
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fundamentales debido a que sus intereses estarán adecuadamente representados. Su exclusión del 

poder político no es compatible con una sociedad democrática.  En Beijing se ha reconocido que si 

la mujer y el hombre participan por igual en la adopción de decisiones, se presentará un equilibrio 

que reflejará de manera más exacta la composición de la sociedad. Si las mujeres no toman parte 

en la adopción de las decisiones políticas será muy poco probable que resulte viable la integración 

real de la igualdad en la formulación de políticas gubernamentales.  A este respecto, la participación 

equitativa de la mujer en la vida política desempeña un papel crucial en el proceso general de 

adelanto de la mujer. (Beijing,1995:181) Dentro de un Estado que tenga como objetivo establecer 

una cultura de paz, es preciso desarrollar estrategias de convivencia entre hombres y mujeres que 

sea respetuosa de ambos y que siga una vía pacífica para la resolución de conflictos.  

Efectivamente ha sido necesaria la lucha de los grupos sociales que han sido marginados – no 

solamente las mujeres – para poder acceder de manera equitativa a la ciudadanía y con ello a los 

beneficios que los derechos civiles, políticos y sociales otorgan a los individuos o a los colectivos. 

Pero esto de ninguna manera lleva a la rivalidad entre los sexos.   

 

Pasando a otro punto que es el referente a la propuesta que hace la Iglesia sobre la permanencia 

de la mujer en el ámbito  privado, existen contradicciones con la agenda de la CEDAW que ataca 

enérgicamente los patrones culturales que definen el ámbito público como un mundo masculino y la 

esfera doméstica como el dominio de la mujer, porque en la permanencia de dichos estereotipos se 

generan limitaciones jurídicas, políticas y económicas que impiden su adelanto.  Si bien es cierto 

que ha quedado atrás la categórica idea que considera la incorporación femenina al trabajo extra-

doméstico como una situación que perjudica a toda la sociedad en su conjunto (Rerum Novarum 

1891) La iglesia ahora propone que la mujer desarrolle su trabajo fuera de casa en horarios que no 
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perjudiquen su vida familiar y que le permitan cumplir con las exigencias de su misión dentro de la 

familia (Carta a los Obispos 2004:13) 

Esta invitación no parece ser adecuada, ya que al no reducirse las responsabilidades que por 

cuestiones de género se han adjudicado, las mujeres deben soportar hoy cargas 

desproporcionadas de trabajo. (Beijing 1995:49) Hoy se reconoce que la mujer sigue aún realizando 

la mayor parte de las labores domésticas y comunitarias no remuneradas, el cuidado de los niños y 

de las personas de mas edad, así como prestaciones de asistencia voluntaria a personas y grupos 

vulnerables y desfavorecidos.(Beijing 1995:156)  Muchas son jefas del hogar y tienen condiciones 

de trabajo que no son flexibles. En la actualidad, la cuarta parte de todos los hogares del mundo 

están encabezados por mujeres y muchos otros dependen de sus ingresos aun cuando el hombre 

esté presente en el hogar.  Aún así, los hombres no comparten lo suficiente en las labores 

domésticas (Beijing 1995:158) De aquí la relevancia de fomentar la armonización de las 

responsabilidades de las mujeres y los hombres en lo que respecta al trabajo y la familia (Beijing 

1995:F.6) No se percibe una propuesta similar en la doctrina social católica.  

 

La Iglesia, frecuentemente hace referencia a la maternidad como la realidad que estructura 

profundamente la personalidad femenina y que da a la mujer un papel insustituible en la sociedad 

(Carta a los Obispos 2004:13) . Esta realidad es compatible con la visión de la  CEDAW,  que en su 

artículo 5 aboga por una, “una comprensión adecuada de la maternidad como función social” La 

diferencia es que en esta última agenda se explicita que para lograr la equidad se requiere que 

ambos sexos estén involucrados plenamente en la responsabilidad de criar y educar a los hijos, de 

otra manera, existiría un vínculo entre la función procreadora de la mujer y la discriminación. En 

Beijing se ha reconocido que las mujeres desempeñan una función decisiva en la familia, y siendo 

la familia el núcleo básico de la sociedad debe fortalecerse. Sin embargo, se adjudica la 
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responsabilidad de apoyo y protección de la familia, a las mujeres y a los hombres por igual así 

como a la sociedad en su conjunto y se especifica que la función de la mujer en la procreación no 

debe limitar su plena participación en la sociedad (Beijing 1995: 29).  La distribución equitativa entre 

hombres y mujeres de las responsabilidades respecto a la familia son indispensables para su 

bienestar. Esta visión contraria a la propuesta eclesial, que apoya la remisión de la mujer a la vida 

doméstica por causa de la maternidad. 

 

Con respecto a estructura familiar, existe también una discordancia, ya que la tendencia actual 

dentro de los derechos humanos es reconocer que si dentro de la familia, es donde se generan de 

inicio las estructuras desiguales de poder, el proceso de democratización debe generarse allí 

mismo ya que mientras se presenten menos posibilidades de compartir responsabilidades y tomar 

decisiones existe el peligro de que estos elementos vayan contribuyendo a que la atmósfera familiar 

caiga en situaciones de tensión y ruptura. El colocar a la mujer en una posición de subordinación 

frente al hombre es considerado un mecanismo de violencia, (Beijing 1995:117) así como la 

interposición de obstáculos para su pleno desarrollo.  

  

Otra limitación que se impone a la mujer cuando es remitida al ámbito privado es el no permitirle 

acceder a su propia independencia económica, en consecuencia no será posible erradicar la 

feminización de la pobreza. (Beijing 1995:26) Según el informe de la Cuarta Conferencia Mundial 

sobre la Mujer, en los últimos años, el número de mujeres que viven en condiciones de pobreza ha 

aumentado en forma desproporcionada frente al número de hombres. Uno de los factores que 

condicionan este fenómeno es la rigidez de las funciones que la sociedad asigna a la mujer por 

razones de género limitando así su acceso al poder, al trabajo, a la educación y a los recursos 

productivos. El proveer a la mujer de los medios necesarios para la plena realización de su 
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potencial es decisivo para la erradicación de la indigencia. En consecuencia, será necesario integrar 

a las mujeres al empleo productivo. (Beijing 1995:49) 

 

La Iglesia ha establecido como justificación de las desigualdades ente los hombres y las mujeres 

las diferencias sexuales, psicológicas y espirituales. Más adelante, su argumentación gira en torno 

al establecimiento de las diferencias intelectuales propias de ambos géneros. Cuando en la “Carta a 

los Obispos” se asevera que por la capacidad física de dar vida, hace que las mujeres desarrollen el 

sentido de lo concreto, queda sugerida la superioridad intelectual del varón, ya que el pensamiento 

abstracto se refiere a la capacidad de deducir, sintetizar, interpretar, y analizar fenómenos. Estas 

habilidades están directamente relacionadas con el pensamiento científico6 mientras que “lo 

concreto”  se refiere a la adquisición de las experiencias de actualidad inmediata, es decir lo real, lo 

lógico. La Carta a los Obispos afirma concretamente que la personalidad femenina se opone a las 

abstracciones, y con ello se puede deducir que el estudio de las ciencias como las matemáticas, la 

física, la química que son materias derivadas del pensamiento abstracto, no les es propio. Estos 

prejuicios son muy comunes en la sociedad y fueron considerados en Beijing, en donde se 

reconoció que la mujer no ha tenido un acceso equitativo a la educación y a la formación científica y 

profesional por factores relacionados con el género. Cuando la sociedad espera que las mujeres se 

dediquen a las labores domésticas, se presenta el fenómeno de que las niñas, a edad temprana 

abandonen su educación escolar. No existe un entorno educacional que las trate en pie de igualdad 

y esta situación ha motivado su rezago en el ámbito de la construcción científica.(Beijing 1995:72) 

Este argumento contrasta con la adjudicación de una capacidad disminuida para el pensamiento 

                                                 
6 Jean Piaget en  la teoría del conocimiento afirma que el pensamiento concreto evoluciona y se convierte en pensamiento 
formal. Esto implica que el hombre, en una ultima etapa de evolución del pensamiento, ha sido capaz de prescindir del 
contenido concreto y palpable de las cosas para situarse en el campo de lo abstracto que ofrece en consecuencia un amplio 
esquema de posibilidades, como confrontar preposiciones intelectuales y culturales y en consecuencia deducir sus propias 
verdades y decisiones.  
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abstracto que el Cardenal Ratzinger ha determinado. Hoy, dentro del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos se reconoce que no existen conductas o características de personalidad que 

sean exclusivas de un solo sexo. El discurso que utiliza las diferencias para limitar, jerarquizar 

impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades 

de las personas es discriminatorio.  (Carbonell 2007)   

 

Otro punto interesante de la doctrina social Católica está relacionado con el derecho a la libertad. El 

afirmar que el papel insustituible de la mujer en la sociedad es el cuidado del otro y la atención a la 

familia ha promovido las reiteradas invitaciones que Iglesia hace a la mujer para confinarla a cierto 

tipo de labores, limitando así su libertad de elección. Si se analiza lo anterior en conformidad con 

los derechos humanos, se reconoce que existen deseos que la persona tiene que son de diversa 

índole y están ligados a la capacidad de formular un proyecto de vida: trabajo maternidad, 

matrimonio, celibato, profesión, etc. Todos ellos son propios a la persona humana. Terceras 

personas no deben asumir cual es la vocación de un individuo, o en este caso de un grupo social, 

ya que la libertad de elección está protegida por la ley y cualquier tendencia a eliminarla es 

violatoria a la dignidad de la persona. La falta de libertad pone a la mujer en una situación delicada. 

UNIFEM reconoce como una de las dimensiones de la violencia el pretender controlar o limitar las 

opciones que tiene el individuo de elegir sus propios proyectos. Así se perpetúa su dependencia 

social, económica y psicológica. (UNIFEM) Adicionalmente, no es válido reducir a la persona a la 

pasividad y a la sumisión.  El ejercer la autonomía no es fomentar el individualismo y la falta de 

compromiso social, porque el ejercicio de la libertad no exime a ningún ser humano de respetar la 

integridad de otros.  Está claro que también en DDHH existen límites a las libertades.  
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Finalmente, sobre el interés central de los documentos emitidos por la Iglesia Católica que es 

reflexionar sobre la dignidad de la mujer, Para esta institución, su dignidad consiste en aceptar el 

lugar que le ha sido asignado en la sociedad  “por naturaleza y voluntad de Dios” . Para este punto 

DDHH tiene otra  respuesta:  “…(el) principio de dignidad está relacionado con la protección de las 

libertades, la satisfacción de necesidades que permitan perseguir libremente planes de vida, así 

como con la posibilidad de que las personas puedan participar en la construcción de la vida social.” 

(Pisarello 2007:39) Aquí la gran contradicción es que en DDHH la dignidad se tiene por el “ser”  

mientras que la Iglesia plantea que la dignidad de la mujer se reforzará en el “hacer”. 

 

Un botón de muestra. El Opus Dei 

 

El marco conceptual de la doctrina social católica ha permitido la implementación de posturas 

intransigentes. Dentro de todas las religiones existen grupos fundamentalistas que se caracterizan 

por practicar estrictamente las disposiciones que su religión predica. Tal es el caso de una 

organización Católica: El Opus Dei.  La prelatura de la Santa Cruz y Opus Dei nació en 1928, en el 

marco del catolicismo español y cobró importancia tras la Guerra Civil, apoyándose en el régimen 

franquista. El origen social de estos militantes puede catalogarse entre la pequeña y mediana 

burguesía, especialmente de las provincias. Su fundador José María Escrivá de Balaguer, 

sacerdote español y doctorado en derecho explicaba con sus propias palabras para qué fue 

fundada la Obra: su objetivo era recordar a los cristianos que "la santidad no es cosa para 

privilegiados, que pueden ser divinos en todos los caminos de la tierra” (Escrivá de Balaguer:14-

1985)  Asimismo, afirmaba que era necesario trabajar para que aquellos que vivían una vida común 
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y corriente7 buscaran la santidad y ejercieran su apostolado dentro de una espiritualidad 

específicamente laica. Los objetivos de la Obra por el descritos se pueden resumir en tres puntos 

básicos que son: la llamada universal a la santidad, la perfección del trabajo ordinario y santificarse 

en la vida cotidiana sin salirse del mundo y cada uno en un su sitio es decir, sin cambiar su estado 

civil o socioeconómico. De la idea de adoptar el trabajo ordinario y bien hecho como uno de los 

medios principales para la santificación, proviene  el término Opus Dei que significa “Obra de Dios” 

“Operatio Dei” “trabajo de Dios”,  y se explica como “el trabajo profesional transformado en oración”. 

(Le Tourneu  1991:14) Desde el punto de vista jurídico de organización eclesiástica, el Opus Dei es 

una Prelatura personal de ámbito universal, dotada de Estatutos propios y con cede central en 

Roma.8  Esta congregación está constituida por un prelado, por el clero -que son sacerdotes que 

pertenecen a esta asociación religiosa católica- y por seglares, que son personas comunes que se 

han incorporado a la Obra, hombres y mujeres de distinta condición socioeconómica que pueden 

ser casados o solteros. El prelado gobierna las dos secciones, y cada una tiene un Consejo que 

apoya en la dirección y organización de ambas y que se establece en cada país donde operan. 

 

El Opus Dei se caracteriza por vivir la doctrina católica desde una perspectiva  inflexiblemente 

tradicionalista y por su estricta obediencia a toda disposición proveniente del  Vaticano. Tanto es 

así, que su fundador fue canonizado el 9 de enero del 2002, apenas 27 años después de su 

muerte,  lo cual es poco usual dentro de la Iglesia. Según Juan Pablo II, su mayor virtud fue llevar la 

“fidelidad en el cumplimiento de la voluntad divina hasta sus últimas consecuencias “ (Juan Pablo II 

2002). El Opus Dei ha defendido siempre la diferencia esencial que existe entre los hombres y las 
                                                 
7  Una vida común y corriente se refiere a personas que no pertenecen a alguna congregación religiosa, en LE 
TOURNEU, D. (1991)  ¿Qué es el Opus Dei?. México: Mi-nos. 
8 Una prelatura en términos eclesiásticos es una determinada porción del pueblo de Dios, delimitada 
territorialmente, cuya atención se encomienda a un prelado que la rige como su pastor propio del mismo modo 
que el Obispo diocesano. En el caso del Opus Dei no existe un territorio propio. Desde donde cada cual se 
encuentra pertenece a la prelatura.  En LE TOURNEU, D. (1991)  op. cit.,  p. 15. 
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mujeres y predica que estas últimas deben lograr su realización manteniendo el rol que les 

corresponde en la sociedad.  La mujer debe respetar y aceptar las relaciones jerárquicas existentes 

en la familia y la sociedad (la mujer al servicio del hombre). Defienden la subordinación de las 

mujeres apoyándose en la “división del  trabajo sexista” (Ávila 2002) 

 

Para Escrivá de Balaguer el hogar y la familia ocuparán siempre un puesto central en la vida de 

una mujer sin embargo, admite que esto no excluye la posibilidad de ocuparse en otras labores 

profesionales lo cual constituye una contradicción porque el fundador ha reiterado que el hogar 

debe considerarse también una profesión y debe dársele mayor importancia que a las otras "la 

atención prestada a su familia será siempre para la mujer su mayor dignidad; allí la mujer cumple lo 

más insustituible de su misión y, en consecuencia, puede alcanzar su perfección personal “Desde 

el punto de vista social, sería una equivocación grave que la mujer abandonase su labor con los 

suyos” (Escrivá de Balaguer 1985:177)  Cabe mencionar que la contradicción no es propia del 

Opus Dei, sino en general de la doctrina social Católica, sin embargo la obra es un tanto más 

estricta. Es muy interesante, conocer la respuesta que  Escrivá de Balaguer hizo a una reportera 

cuando subrayó dicha contradicción:  

 

- Muchas veces, cuando la mujer hace un trabajo fuera de su casa, 

pesan sobre ella los reclamos del hogar; y cuando permanece de lleno 

dedicada a su familia, se siente limitada en sus posibilidades. ¿Qué 

diría Usted a las mujeres que experimentan esas contradicciones? 

 

- Ese sentimiento, que es muy real, procede con frecuencia, más que de 

limitaciones efectivas, a una falta de ideales bien determinados, o 
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también, a una inconsciente soberbia: a veces desearíamos ser 

mejores en cualquier aspecto y a cualquier nivel, y como no es posible, 

se origina un estado de desorientación y ansiedad... No se puede estar, 

no se sabe a qué atender, y no se atiende eficazmente a nada.  En esta 

situación el alma queda expuesta a la envidia. (Escrivá de Balaguer 

1985:179) 

 

Ante esta respuesta, la reportera insistió: 

 

- Las madres de familia numerosa se aquejan de verse reducidas a 

traer hijos al mundo, y sienten una insatisfacción muy grande al no 

poder dedicar su vida a otros campos: trabajo profesional, acceso a la 

cultura, proyección social... ¿qué consejos daría usted a esa 

persona?  

 

- - ¿Qué es la proyección social, sino darse a los demás con sentido de 

entrega y de servicio?...La labor de la mujer en su casa no sólo es en 

sí misma una función social, sino que puede ser fácilmente la función 

social de mayor proyección.  En el matrimonio, la mujer debe tratar de 

conquistar a su marido día con día;.  Si el marido llega a casa 

cansado de trabajar, y la mujer comienza a hablar sin medida, 

contándole todo lo que a su juicio va mal ¿puede sorprender que el 

marido acabe perdiendo la paciencia?  ... otro detalle es el arreglo 

personal ... un viejo refrán castellano dice que la mujer compuesta 
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saca al hombre de la otra puerta  por eso me atrevo a afirmar que las 

mujeres tienen la culpa del ochenta por ciento de las infidelidades de 

los maridos, porque no saben conquistarlos día a día, no saben tener 

detalles amables, delicados. La atención de la mujer casada debe 

centrarse en el marido y los hijos... no hay excusa para incumplir este 

amable deber... no es excusa el trabajo fuera del hogar, ni tampoco la 

vida de piedad que, si no se hace compatible con las obligaciones de 

cada día , no es buena. Dios no la quiere.  La mujer casada tiene que 

ocuparse primero del hogar. (Escrivá de Balaguer 1985: 219) 

 

La educación de la mujer se ha ponderado como un derecho humano y requisito indispensable para 

lograr la igualdad, el desarrollo y la paz.  (Beijing: B-69) ¿Que opina Escrivá de Balaguer cuando se 

le pregunta sobre la educación de la mujer?  “Las mujeres no necesitan ser eruditas - es bastante 

para ellas ser prudentes". (Camino:946)  El Opus Dei argumenta que hay igualdad con el hombre, 

pero una igualdad entendida a la manera cristiana  con la dignidad de ser hija de Dios, donde su 

misión y su esencia es distinta a la del varón.  En las residencias de las numerarias, que son 

mujeres célibes que se dedican de tiempo completo a la Obra se ha dispuesto que oren de la 

siguiente manera: "Sancta Maria, Spes nostra, Ancilla Domini" ( "Santa María, esperanza nuestra, 

esclava del Señor".  Mientras que los varones numerarios, para los mismos actos comunes, tienen 

una jaculatoria distinta "Sancta Maria, Spes nostra, Sedes Sapientiae ("Santa María, esperanza 

nuestra, sede de -o asiento de la- sabiduría").(Armas 2002) Las mujeres piden ser esclavas del 

señor, mientras que ellos piden ser sede o asiento de la sabiduría. Ellos deben ser sabios, ellas 

deben ser sumisas, así ha sido dispuesto. 

 



 47

Reflexiones finales. 

_______________________________________________________________________________ 

Los hombres y las mujeres somos diferentes pero aún así debemos tratarnos como iguales. El 

principio de la igualdad democrática declara que todas las personas valen por lo que son no por lo 

que hacen.  El principio de discriminación dice que una persona o un grupo de personas no debe 

ser objeto de diferenciaciones en virtud de sus características específicas. Dentro de un estado 

democrático, cada persona tiene el derecho de ejercer su autonomía individual y disfrutar de sus 

libertades siempre y cuando no se transgredan los derechos de los demás.  Hombres y mujeres 

deben recibir las mismas oportunidades para vivir una vida digna y moralmente autónoma. Los 

principios democráticos sostienen que ninguna religión tiene el derecho de imponer sus 

convicciones a fieles de otras religiones o a otros creyentes, por eso el espacio en donde se 

generan las políticas públicas les debe estar prohibido. Dentro de un Estado Laico se respeta la 

pluralidad ya que cada persona tiene derecho a ser y a pensar por su cuenta. (Salazar, 2008) 

La Iglesia Católica, fiel a sus políticas de género, se ha encargado de obstaculizar la aprobación de 

documentos internacionales que son trascendentales para el avance y desarrollo de la mujer.  Si las 

propuestas de la doctrina social católica tuvieran influencia en las políticas públicas, la mujeres 

permanecerían como un grupo especialmente vulnerable, pues para privilegiar el orden social que 

la Iglesia propone, ellas deben descartar ciertos derechos o simplemente, darles otro significado. La 

equidad de género está vinculada con el bienestar de la humanidad en general y el respeto a los 

derechos humanos es precondición de la paz y el orden social, por esta razón, una institución que 

se declara “Experta en humanidad” (Carta a los Obispos 2004:1) debe considerar la realidad de las 

mujeres, sensibilizarse ante su problemática y proporcionar soluciones concretas.   
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El ejercicio realizado en este artículo, se puede trasladar a otros puntos de la agenda de los 

derechos humanos de las mujeres que también son básicos para su adelanto como son los 

derechos sexuales y reproductivos.   Igualmente, existen documentos de la Iglesia que se refieren a 

temas relacionados con la democracia, las libertades y los compromisos de los católicos en la 

política que también podrían ser analizados. 

Para finalizar, me gustaría concluir afirmando que cualquier doctrina que no reconozca los derechos 

de libertad e igualdad como son interpretados por la legislación nacional, así como por el Derecho 

Internacional, es contraria a los presupuestos de la democracia constitucional. 
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